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Resumen Técnico

El siguiente informe sintetiza la presentación de Alejandro Mas, Director de Servicios Eléctricos.

Desarrollo Eléctrico del Interior de Mendoza 

1. Instrumentos de Gestión y Financiamiento 

La provincia gestiona el desarrollo eléctrico en el  interior y las zonas aisladas a través de dos 
instrumentos financieros clave:

 Fondo de Compensaciones Regionales de Tarifas (FCT):

- Objetivo:  Asegurar  el  abastecimiento  del  suministro  eléctrico  a  las 
Cooperativas que no son agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).

- Ejecución (2017 - 2024): USD 13,63 millones ejecutados.

 Fondo Especial para el Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI):

- Objetivo: Destinado a obras y adquisiciones de materiales para el sistema 
eléctrico.

- Ejecución (2017 - 2024): 56 proyectos ejecutados con una inversión total de 
USD 22,40 millones.

2. Criterios y Políticas de Aplicación del FEDEI 

Los  proyectos  financiados  por  el  FEDEI  se  priorizan  y  ejecutan  bajo  los  siguientes  criterios  y 
políticas:

 Promoción  Social:  Provisión  de  materiales  para  zonas  rurales,  específicamente  líneas 
monofilares rurales.

 Promoción  Productiva:  Proyectos  orientados  a  mejorar  la  competitividad  industrial  y  la 
calidad agropecuaria.

 Ejecución y Control:

- Los proyectos se ejecutan a través de las Distribuidoras eléctricas.
- Se aplica una modalidad de fondos reintegrables y no reintegrables.
- El control se realiza mediante la aprobación previa de proyectos por parte del 

CFEE, inspecciones de obra y rendiciones de cuentas.
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3. Visión de la Mendoza del 2050 

La proyección a futuro se enfoca en la consolidación y expansión de estas políticas de desarrollo:

 Sostenibilidad y Calidad:

- Se busca sostener el desarrollo eléctrico del interior como parte integral de la 
política electroenergética.

- Se  asegurará  la  calidad  en  la  ejecución  de  fondos,  habiendo  iniciado  la 
implementación del sistema de gestión de calidad ISO 9001.

 Expansión del Alcance: Se propone ampliar el alcance del fondo para incorporar:

- Nuevas instalaciones eléctricas.
- Programas de fomento de generación distribuida y redes inteligentes.
- Ampliación  del  alcance  geográfico  a  través  de  las  Distribuidoras 

Cooperativas.

 Financiamiento: Se buscará incorporar nuevos mecanismos de financiamiento público -
privado.

4. Conclusión: 

La presentación destaca el éxito y la importancia de los fondos FCT y FEDEI como herramientas 
financieras clave para el desarrollo eléctrico de las zonas no atendidas por el MEM, y proyecta una 
política  energética  futura  enfocada  en  la  calidad,  la  inclusión  de  tecnologías  modernas  y  la 
sostenibilidad financiera.
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